
PROPOSICIÓN DE LEY SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LA 
LEY 17/2006 



• El Consejo de Administración de la Corporación RTVE 

estará compuesto por doce miembros, todos ellos 

personas físicas con suficiente cualificación y experiencia 

profesional, procurando la paridad entre hombres y 

mujeres en su composición. 
 



• 1. Los miembros del Consejo de Administración serán elegidos por las Cortes 

Generales, a razón de ocho por el Congreso de los Diputados y cuatro por el Senado, 

de entre personas de reconocida cualificación y experiencia profesional. 

• 2. Sin perjuicio de lo establecido en el número anterior, dos de los miembros del 

Consejo a elegir por el Congreso, lo serán a propuesta de los dos sindicatos más 

representativos a nivel estatal con implantación en la Corporación. 

• 3. Los candidatos propuestos, incluyendo los previstos en el apartado anterior, 

deberán comparecer previamente en audiencia pública en el Congreso y el Senado, 

en la forma que reglamentariamente se determine, con el fin de que ambas Cámaras 

puedan informarse de su idoneidad para el cargo. Su elección requerirá una mayoría 

de dos tercios de la Cámara correspondiente. 

• 4. El Congreso de los Diputados designará, de entre los doce consejeros electos, al 

que desempeñará el cargo de Presidente de la Corporación RTVE y del Consejo. Tal 

designación requerirá una mayoría de dos tercios de la Cámara. 



• Con el fin de adaptar la composición del número de 

miembros del Consejo de Administración de la Corporación 

RTVE a lo dispuesto en la presente ley, se procederá 

inmediatamente a la elección de un nuevo Consejo de 

Administración y de un nuevo Presidente de la 

Corporación. 


